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y asume, por desconcentración expresa del Ministro, las 
materias que no sean privativas del cargo de Ministro de 
Estado;

Que, por necesidad del Servicio, se requiere dar término 
a la designación del citado funcionario diplomático como 
Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores;

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; la Ley 
Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 135-2010-RE; y, la ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término al nombramiento del Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Manuel Gerardo 
Talavera Espinar, como Secretario General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el 24 de febrero de 2020.

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el 
Servicio Diplomático de la República Manuel Gerardo 
Talavera Espinar, por los servicios prestados a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución será refrendada 
por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1851550-6

Nombran Secretario General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 026-2020-RE

Lima, 1 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, dispone que el cargo constituye 
la función real y efectiva que se encomienda al miembro 
del Servicio Diplomático de acuerdo a su categoría o a los 
requerimientos de la política exterior del Estado;

Que, la Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dispone que el 
Secretario General es la más alta autoridad administrativa 
del Ministerio, asiste y asesora al Ministro en los sistemas 
de administración del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y asume, por desconcentración expresa del Ministro, las 
materias que no sean privativas del cargo de Ministro de 
Estado;

Que, es necesario designar al Secretario General del 
Ministerio de Relaciones Exteriores;

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; la Ley 
Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 135-2010-RE; y, la ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Francisco Tenya Hasegawa, 
Secretario General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a partir del 25 de febrero de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución será refrendada 
por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1851550-7

ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU

Designan Jefe del Equipo de Trabajo de 
Logística y Control Patrimonial de la Oficina 
de Administración de la Biblioteca Nacional 
del Perú

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 020-2020-BNP

Lima, 31 de enero de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el cargo de confianza de Jefe del Equipo de 
Trabajo de Logística y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración se encuentra vacante, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, del 
Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Anthony Godofredo 
Riveros Falconi en el cargo de confianza de Jefe del 
Equipo de Trabajo de Logística y Control Patrimonial de 
la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del 
Perú.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1851511-1

INTENDENCIA NACIONAL DE

BOMBEROS DEL PERU

Designan Director de la Dirección de la 
Escuela de Bomberos de la INBP

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
N° 005-2020-INBP

San Isidro, 31 de enero de 2020
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